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38 céots. de peseta

i^oktin ©ficwl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyea y laa dtapoalelonea del Gobior 
no non obliga tor laa para la eapltal de pro. 
Tinelo deade ^ne se pabllean oflclalmente 
9iiolla,y deade enatro dlaa deapaeaparaloa 
remAspoeblos de la mlama provincia. (Ley 
de 3 de WoTleaibre de ISSV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Pías* 3
Trimestre id.. . . 8*25
Seis id16‘50
Un año33

Id.fuera. 4
> H‘25
» 22'50
» 45

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las le y ea. órdenes yananeloa vae aeman 
den pobllearen loa < Bale tinea oOelaleaa a* 
han de remitir ai Gere politico reapeetlro 
por enyo eondneto se pasarán à los editore 
de loa menelonadof* periódicos. (Ordenen de 
8 do Abril, de 8 y SI de Octobre de 18B4.)

Núm. 1995, 

Gobierno civil de la provincia de Cúrdoba. 
—— 0 1 1— ------------------

Presupuestos.^—Circular.
No habiendo remitido á este Gobierno la mayoría de los Sres. Alcaldes el estado-resúmen del presupuesto municiDal seenu disnone

Córdoba 8 de Octubre de 1880—£1 Gobernador interino, Ubaldo de Rivas.

MODELO NUM. L-

Provilcía dF
AYUNTAMIENTO DE P^SUPCESTO DE 1879-80.

BMimen por capituhs de los nados é ingresos de este Ayuniamienío. según el presupuesto del mismo, aprobado para el diado año económico.

GASTOS. Pts. Cts. INGRESOS. Pts. Cís.

Capítulo I.....  
Capítulo n....  
Capítulo III... 
Capítulo IV... 
Capítulo V,„., 
Capítulo VI...

Gastos de Ayuntamiento. 
Policía de seguridad. , 
Policía urbana y rural. .
Instrucción pública.
Beneficencia municipal. 
Obras públicas. . . 

Capítulo Vil.. Corrección pública. . 
Capítulo VIU. Montes.......................

Capitulo IX... Cargas, ,574'82
*» (Por contingente municipal. 15.260

Capítulo X.... Obras de nueva construcción............................
Capítulo XI... Imprevistos
Capitulo XII.. Resultas por adición.—Liquidación de presu

puestos anteriores.

Total de gastos del presupuesto.

26.890
800

28.600
9.507
3.291

51.426
16.729*92

328

15.834^32

18.972*07
6.000

J)

178.378‘31

Capítulo I......  
Capítulo II.....
Capítulo 111...
Capítulo IV.... 
Capítulo V....  
Capítulo VI... 
Capítulo VII. 
Capítulo VIU

Capítulo IX..3

Propios y comunes
Montes'
Impuestos establecidos.
Beneficencia municipal. .....' ^
Instrucción pública
Corrección pública,
Impuestos extraordinarios y eventuales.
Resultas de años anteriores.........................' ’

'Cuatro por 100 sobre pen
siones, intereses de ca-' 
pitales, etc. . . . 2.560 1

Id. id. sobre la riqueza 
territorial.. , 16.712*26

32.378*35
ÎÏ 

22.872 
4.692*23

» 
48.315*96 

4.500 
16.472*20

Recursos legales Productos del lenitorial., , 16.712*261
St."^”^'' *’1 íí'SSXT-pie» POf 100 sobre tó^ 79.147*57déficit.

contribución indus-
I trial.........................5.7081
Importe del 100 por 100 1 

sobre el impuesto de , 
1 consumos... 54.167*32/

Total de ingresos del presupuesto, 178.378*31

Importan los gastos..........................................
Idem los ingresos................................... .....

Diferencia por sobrante. ........................... .....
Idem por déficit................................................

. 178.378 31
, 178.378*31

* »

(Fecha y firma del Alcalde Presidente del Ayuntamiento y del Secretario.)

..to^Mg¿»Sri‘t.:‘ c"^^xt^z&^^^^^^^ K»S
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Los señores Alcaldes de tos pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órdou público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca de una vaca, 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, estraviada á D. Miguel 
de Córdoba, y en caso de ser ha
bida la pondrán á disposición del 
señor Alcalde de Castro del Rio. 

Córdoba 1¿ de Octubre de 1880. 
El Gobernador. 

iíl Conde de Foæâ. 
Señas.

Retinta, morueca, lunanca, pro- 
ñatia. de 6á 7 años de edad y her
rada con G. y A enlazadas

î

Administracioa económica 
de la previncia de 

Córdoba.

Núm. 2020 
Deuda pública.

Los Ayuntamientos y demas 
corporaciones civiles que posean 
Inscripciones intransferibles de la 
Renta consolidada al 3 por 100 
emitidas en equivalencia de sus 
bienes enagenados, cuyos intere
ses correspondan satisfacer se. por 
esta Caja, presentarán en esta Ad
ministración económica por me
dio de sus apoderados ó personas 
que comisionen, todas las Láminas 
que «a hayan sido espedidas, á fin 
de que tenga efecto su anotación 
en el Registro correspondiente, sin 
cuyo requisito no se efectuará pa
go alguno de los intereses que de
venguen, por habarse dispuesto 
que ahora se hagan en cuentas las 
correspondientes contracciones.

Córdoba 9 de Octubre de 1880. 
—p. 0., Eduardo Leante.

S

t

i à

ÂYUNTÂIMENTOS
Núm. 1999 

Alcaldía constitucional 
Villafranca.

de

Don Alfonso Molina Perez, Alcal
de constitucional de esta villa 
de Villafr anca, provincia de Cór
doba.

Hago saber: que el Ayunta
miento y asociados que constitu
yen la Junta municipal de esta vi
lla, acordaron en sesión celebrada 
el dia cinco de los corrientes soli
citar del Gobierno de S. M. la 
correspondiente autorización pa 
ra convertir en títulos al porta
dor las inscripciones intransferi
bles pertenecientes al caudal de Pro
pios, á fin de atender con su pro 
dueto á las obras de iluminación 
y conducción de aguas á esta villa, 
eegun la memoria, presupuestos y 
planos periciales formados al efec
to, y cuyas obras son de reconoci

da necesidad y conveniencia pú
blica,

Y á fin de que puedan près, n- 
tarse las reclamaciones que cual
quiera crea procedentes sobre esta 
particular, queda espu6,sto al pú
blico el espediente respectivo por 
término de ocho dias en la Secre
taria municipal.

Villafranca 7 de Octubre de 
1880. -Alfonso Molina Ferez.— 
Rafael Jurado, Secretario.

Núm. 2004.

Alcaidía constitucional 
Bslmez.

de

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
previa censura del Síndico, las 
cuentas municipales correspon
dientes á los años económicos des
de el de 1868-69 hasta el de 1878 á 
79 inclusives, con sus respectivos 
periodos de ampliación, ha acor
dado su exposición al público por 
término de 15 dias, contados desde 
el presente, á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 161 de la novísima 
ley municipal; duranteel-cúal po
drán examinarías los vecinos que 
lo deseen y formular por escrito 
las reclamaciones ú observaciones 
que estimen procedentes.

Belmez L* de Octubre de 1880. 
El Alcalde, Rafael Rivera.

Núm. 2021

Alcaldía constitucional de 
Cabra.

Don Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Cabra.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial á la

il

formación del apéndice al amilla- : 
ramiento que ha de servir de basa 
para el repartimiento de la contri
bución territorial del próximo año 
económico de 1881 á 1882, ha acor- ; á instancia del Procurador U An 
dado el Ayuntamiento de mi pre- ■ ^qj^^q Barbudo, como representan- 
sideneia señalar el término im- ; ^^ ^j^ ^ Manuel de Pablos y Sanz, 
prorogable de treinta días, que g^ppe que se le declare pobre para • 
terminarán el siete del mes de No- ; mjggp 
viembre próximo, para que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteraciones en sus partidas de ri
queza, presenten las relaciones 
oportunas, en que se consignen di
chas variaciones con presentación 
de la documentación correspon
diente; en el concepto que trascur
rido dicho plazo, no serán admiti
das para dicho año las reclamacio
nes que presenten.

fi

Cabra 8 de Octubre de 1880,— 
B. A. de Sotomayor.—Rafael Ar- « 
joña, Secretario,

Result^mdo: que D. Manuel Pa
blos y Sanz, en seis de Diciembre 
de setenta y nueve, acudió al Juz
gado so-iioitando justificar su cua
lidad de pobre para litigar con la 
Exorna. Sra. D,’ Angela Bonet, 
Condesa de Casa Brunet, en autos 
ejecutivos que á su instancia se si
guen contra dicha señora, y que 
tambien era tal pobre D Pedro 
Pablos y Tórtola, su padre, cesio
nario de tlichq crédito.

Resultando: queadmitida la in 
formación con audiencia del Minis
terio Fiscal, tres testigos han ase-

Núm. 2024
Alcaidia constitucional

Aguilar.
de

Don Francisco de Asis Franco, 
Alcalde interino de esta ciudad 
de Aguilar,
Hago .saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia lía acor
dado se proceda á los trabajos pre
liminares del apéndice al amillara- 
miento de este distrito que ha de 
servir de ba.se para la derrama 
territorial del próximo año econó 
mico de 1881-82, y que se invite 
por medio de este anuncio á los in
teresados en dichas operaciones 
para que, durante el término de 
30 dias contados desde que se pu
blique el presente edicto en el <fío- 
letin oficial» de la provincia, pre
senten en esta Secretaria munici
pal relaciones juradas de As al
teraciones que puedan tener por 
cualquier concepto en su riqueza 
rústica, urbana ó pecuaria; bajo 
el concepto que fenecido dicho pla
zo no será oida declaración alguna, 
Begun lo dispone A Ley.

Y para la general inteligencia 
se publica el presente.

‘ Aguilar 7 deSetiembre de 1880. 
El Alcalde, Francisco Franco.— 
P, A. D. A., José Maria Moreno, 
Secretario.

JDZGiDOS.
Núm. 1997

insJuzgado de primera 
lancía del distrito de ia iz 

quierda de esta ciudad 
de Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia de 
esta capital en el distrito de la 
izquierda y su partido.

Hago saber: que los autos de 
que se hará espresion ha recaído la 
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia. En la ciudad deCór-
■ doba à très de Setiembre de mil

ochocientos ochenta: el señor don 
Valentin de Santiago Fuentes, Jaez 
de primera instancia del distrito 
de la izquierda de la misma; ha
biendo visto este incidente movido

gurado que ni D. Pedro Pablos Tór
tola ni D. Manuel de P.ablos y Sanz 
poseen bienes de ninguna clase, 
certificando lo mismo respecto al 
amillaramiento de la riqueza la 
Administración económica de esta 
provincia.

Kesultando: que emplazada la 
} Condesa de Casa Brunet no solo no 
i se ha opuesto á esta pretensión si- 
| no que ni aún ha comparecido, por 
! lo cual fnó declarada rebelde, de- 
} ciaracion que se hizo saber al Cu- 
| rador ejemplar de la misma señora 
i luego que se supo que se habia de- 
; rlarado incapacitada.
1 Considerando: que según el a'r- 
' tieulo cieuto Ochenta y dos de la 
: 1 ey do Enjuiciamiento civil, deben 
; ser declarádós pobres los que vi • 
' ven solo del producto de su trabajo 
1 personal ó salario eventual,
' Considerando: que afirmando 

tres testigos que D. Manuel Pablos 
Sanz y 0. Pedro Pablos Tórtola no 
poseen bienes do ninguna clase y 
viven solo de su trabajo personal, 
debe dedarárseles pobres para liti- 

’ gar con la señora Condesa de Casa 
Brunet, quien no se ha opuesto á 

' esta declaración.
j Visto cuanto de autos resulta, 
j fallo: que debo declarar y declaro 
j pobres para litigar con la Exorna.
' Señora Condesa de Casa Brunet á 

D, Manuel Pablos Sanz y D. Pedro 
] Pables Tórtola, mandando que se 
' notifique esta sentencia en la for- 
j ma prevenida en el artículo mil 
f ciento noventa de la Ley de Enjui- 
1 ciamieuto, mandando que de esta 
* sentencia se espidan los testimo

nios que se soliciten para que lo 
hagan constar donde les convenga, 

[ Así por ella lo pronuncio, man
do y firmo. -Valentin de Santiago 
Fuentes.

1 Pronunciamiento Dada y leída 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Valentin de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de la mis
ma, que la suscribe estando cele
brando audiencia pública en este

- dia, de que certifico,
1 Córdoba tres de Setiembre de 

mil ochocientos ochenta,=Sebas- 
tian Pedraza.

La sentencia inserta correspon
ded la letra con su original que 
obra en citados autos á que me re
mito y de que el infrascripto Es
cribano certifica.

Dado en Córdoba á tres de Se
tiembre dé mil ochocientos ochen
ta,—-Valentin de Santiago Fuen
tes.- Por mandado de su señoría, 
Sebastian Pedraza.

Núm. 1998
Don Valentin de Santiago Fuentes 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber: que en este mi 
Juzgado y por la Escribanía del

1a
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nsfpa^'îritb Sô ha instruido ospô- ^ 
diente a instancia de Don Kafael 
Rubio y Góngora y Don José Ma
ria Rioboó y Pineda, en represen
tación de su hermano Don Miguel, 
en solicitud de que se declare aco
tado para el uso de caza el cortijo 
nombrado Nuevo bajo, situado en 
'a,s márgenes del rió Guadajocillo, 
campiña y término de esta capi
tal, cuya finca linda por el Norte 
con el cortijo llamado Castillo de 
Teba, propio del señor Marqués de 
Valdeflores, con el de Nuevo alto, 
conocido por la Cuquilla, pertene
ciente al señor Marqués de I Ur
bieta, por el Este con ei cortijo de 
Fontal^ del Pilar, propio de loa 
señores Porras, por el Sur con el 

' . 'de Cubas bajas, llamado Arrechen, 
del señor Marqués de la Vega de

“^ '~ Armijo, y por Oeste con los cor ti- [
jos del Cambrón y Sabariego, pro- .

•* ’ píos del Conde de Vista Alegre y
j- de la Condesa viuda de Corchado. 
: Lo que se hace público con ob

jeto de que llegue á conocimiento 
i de los que se crean con derecho á 

oponerse á la solicitud de acota
miento, para que en el término de 
quince dias, á contar desde la pu- j 
blicacion del presente en el <Bole- ; 
tin oficial» de esta provincia, la 
deduzcan en este Juzgado, aperci- « 
bidos que en otro caso se declarará j 
cerrado y acotado mencionado cor- j 
tijo.

Dado en Córdoba á seis de Oc
tubre de miLochocientos-ochenia. 
— Valentin de Santiago Fuentes. 
—De órden de S. S., Lic. Luis Ra
mírez.

Núm. 2008
Juzgado de primera ins

tancia de Cabra.

Don Nazario Vázquez y Guerrero, 
Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Pedro Gómez y Priego, 
vecino de Doña Mencia, de este 
partido, para que en el término de 
quince dias, contados desde la in- 

. ' sercion de este edicto en la «Gaceta 
de Madrid,» comparezca en la Lár- 

- '- cel de este partido á prestar su de- 
* claracion inquisitiva en la causa

criminal que contra el mismo se 
• sigue por lesiones, apercibido que 

de no hacerlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, pro
cedan á la captura del Pedro Gómez 

. \ Priego, cuyas señas se anotan á 
' •. continuación, remitiéndolo á este 

Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dado en la ciudad de Cabra á 
seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.—Nazario Vázquez.—El 
petuario, Juan de M. Santos.

Señas del procesado, S
Edad 33 años, estatura buena, 

pelo negro, barba poblada y rasu
rada, ojos negros, nariz regular, 
color- sano; y viste chaqueta de 
paño negro, chaleco de seda color 
canela, pantalón de tela azul, som
brero hongo color ceniza y zapa
tos negros.

Núm. 2015
Juzgado da pr m^ra Ins- 
lancia de Fuenle-Obejuna.

Don José Valdelomar, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente se cita á Don 
Carlos Rouqués, de nación francés, 
y que últimamente residió en la 
villa de Belmez, para que en el 
término de nueve di as comparezca, 
representado por medio de Procu
rador, á contestar la demanda in
terpuesta por pobre en su contra 
por Manuel Martínez Ortiz, por 
cobro de pesetas; apercibido que 
si no lo verifica dentro del dicho 
término, se seguirán los autos en 
su rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á nue
ve de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.—José Valdelomar.— To
más Rivera Infante.

Núm. 2003. 
Dirección general de con

tribuciones.

Circular.
El Exemo. Sr. Ministro de Ha

cienda ha comunicado á esta Di- 
reccion generas en 17 de Setiem
bre anterior, la Real órden que 
sigue:

«Exemo. Sr.: Vista la circular 
de 23 de Abril último por la que esa 
Dirección declaró terminado el ac
to de la recogida de cédulas de ami- 
llaramiento consignando la ,res- 
ponsabilidad que en su caso alcan
zaría á las Juntas Municipales, y 
el deber én que estaban los Jefes de 
estadística de exigir á aquellas la 
remisión de los duplicadoa de di
chas cédulas, con las correspondien
tes carpetas y relaciones triples; 
previniéndose, por último, que las 
que no lo hicieran dentro de un pla
zo perentorio que podría aún con
cedérseles, fuesen multadas y apre
miadas en la forma reglamentaría: 
Resultando, que mientras en unas 
provincias se ha fijado por los Je
fes de estadística dicho plazo, y 
han sido multadas las Juntas mo
rosas, en otras la referida circular 
no ha producido sus naturales y 
apetecidos efectos: y aun se pre
sentan casos de algunas Juntasque 
han satisfecho la multa que les ha 
sido impuesta y continúan en des
cubierto del servicio que la moti
vó: Considerando, por tanto que la 
corrección administrativa que au- 
toriza el artículo 202 del Regla
mento de 10 de Diciembre de 1878, 
es á veces, y pudiera seguir sien
do, deficiente al fin práctico y ne
cesario de que los duplicados de 
cédulas, carpetas y relaciones se 
remitan por las Juntas morosas á 
las Comisiones de estadística, con 
arreglo al número 21 de la circular 
de 16 de Diciembre de 1878 y ar

ticulos 58,50 y 00 fiel Reglamen
to; y Considerando que es ya con
veniente 3^ preciso determinar el 
plazo en que las Juntas han de for
mar y remitir á las Comisionas los 
documentos de que se trata; 8. W. 
el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver; 1.“ 
Que como máximo de plazo, que 
por circular de 23 de Abril próxi
mo pasado se autorizó concediesen 
los Jefes de tas Comisiones de esta- 
dísticaá las Juntas munici pales pa
ra la remisión de los duplicados de 
cédulas, carpetas y relaciones de 
que trata la disposición 21 de la 
de 16he Diciembre de 1878 y ar
tículos 58, 59 y 60 del Reglamen
to, se fija la fecha de 1.“ de No
viembre próximo. 2.’ Que á las 
Juntas que no cumplan dicho ser
vicio, en el término que por los re- j 
feridos Jefes se le señale, dentro i 
del límite prefijado, se les impon
ga la corrección administrativa que 
determina el artículo 202 del Re
glamento. 3.” Que si á pesar de la 
imposición de multa (la cual ha
brá de hacerse efectiva seguida
mente por la vía de apremio con 
arreglo al artículo 203) hubiera al
guna Junta que siguiera en des
cubierto del mencionado servicio, : 
prévia conminación y fijación de í 
un breve plazo, se nombre, tras- j 
currido que sea, por el Jefe econó- 5 
mico, uno ó más empleados admi- ' 
nistrativos (según la importancia : 
del término municipal de que se 
trate) para que practiquen el tra- ‘ 
bajo cometido por instrucción á las ‘ 
Juntas hasta ultimarlo y dejar re- , 
mitidos al Jefe de la Comisión los 
duplicados de cédulas, carpetas y ' 
relaciones. 4.” Que á los referidos ; 
funcionarios se les abone con ar- ■ 
reglo al artículo 51 del Reglamen
to orgánico de 10 de Diciembre de 
1878, los gastos de viaje y ocho pe
setas de dietas Y 5.' que son di- 
reotamente responsables de su pa- ' 
go los individuos que compongan 
la Junta municipal de amillara- ' 
mientos.

De Roal órden lo comunico á 
1 V. E. para su conocimiento y efec

tos consiguientes.»
Al oomunicar la Dirección ge

neral de mi cargo la preinserta 
Real órden á los señores Goberna
dores, Jefes económicos y Jefes de 
estadística para su más exacto y 
puntual cumplimiento, y sin per
juicio de las medidas que V. 8. 

, adopte, dentro del circulo de sus 
■ atribuciones, este Centro ha acor

dado las siguientes:
; 1.® Tan pronto como se reciba 

en esa provincia la presente Órden 
: se insertará en el «Boletín oficial» 
i para conocimiento de las Juntas 
; municipales;
j 2? El procedimiento que mar

ca el número 3 de la preinserta 
i Real órden, habrá de seguirse con 
; toda escrupulosidad por los trámi- 
' tes que se determinan; debiendo 

preceder por lo tanto, siempre, al 
. nombramiento del funcionario que 
i por el mismo se autoriza, la im

posición de multa y seguidamente 
la conminación y fijación de un 
plazo perentorio antea de usarse 
de aquel medio extremo;

3.“ Los nombramientos de que 
se trata se harán por el Jefe eco

nómico á propuesta fiel de 1a Co- 
luision especial de Estadística;

Y 4 * Los nombrados rendirán 
cuenta justificada de los gastos de 
viaje é importe de sus dietas de
vengadas y no percibidas, al Al
calde preai Icente de la respectiva 
Junta, el cual dispondrá su inme
diato abono; y en el caso da no ser
ies satisfecho su crédito, acudirán 
al Jefe de Estadística para que, 
examinando las parciales de la 
cuenta presentada la preste su con
formidad y ex pida certificación del 
importe (jue represente; la cual 
pasada al Jefe económico, se hará 
efectiva .sin dilación alguna por la 
via de apremio.

De la presente se servirá V. S. 
acusar recibo.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 5 de Octubre de 1890. 
- Federico Hoppe.

Núm. 2006
Universidad literaria de 

Sevilla.

Negociado de Uní versidades. 
Anuneio.

Se halla vacante en la facultad 
de Faf macia da la Universidad de 
Madrid la cátedra de Farmacia 
químico-orgánica, dotada con ai 
sueldo anual de 4000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 4857 Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el reglamento de 2 
de Abril de 1875. Para ser admi
tido á la Oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; ha
ber cumplido 21 años de edad; ser 
Doctor en Farmacia ó tener apro
bados los ejercicio- para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección gene
ral de Instrucción pública en el 
improrogablo término de tres me
ses, á contar desde la publícaeion 
de este anuncio en la «Gaceta,» 
acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus mé
ritos y servicios, y de un progra
ma de la asignatura dividido en 
lecciones, y precedido del razo
namiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve 
y ssucilia las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el artí
culo 4 .'’ del espresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en 
los «Boletines oficiales» de todas 
las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas 
dispongan desda luego que así 
se verifique sin más que esta 
aviso.

Madrid 27 de Setiembre da 
1880. — El Director general inte
rino, El Baron de Covadonga. — 
Es copia —El Rector, Manuel La
raña.

Ministerio de Cultura 2024



2." Depósito de caballos 
sementales.

El Viernes 15 del corriente, á ; 
las 12 de la mañana, tendrá lugar * 
en el patio del Cuartel que ocupa 
dicho Depósito en ia Rambla, la ■ 
venta en pública subasta de dos ; 
caballos de desecho. i

Lo que se anunci i por medio : 
de esto «Boletín» para que llegue ' 
á conocimiento de cuantas perso- í 
ñas deseen tornar parte en la lici- j 
tacion. j

La Rambla 5 de Octubre de 1880. :
—El Teniente Coronel Comand^in- ' 
te Jefe del Detail, Francisco Travé. ;

ANUIS». JOS. i
ANUNCIO. ;

Hasta el 16 del corriente mes - 
de Octubre se admiten proposicio
nes en la Administración de la tes
tamentaría del Exemo. Sr. Duque 
de Medinaceli, en Lucena, y en la 
Contaduría de dicho señor en Ma
drid, para el arriendo de las fincas 
siguientes, todas en término de ci- . 
tada ciudad.

Cortijo del Cañaveral ó Pas- í 
cuales.

Cortijo del Puntal y Enmedio ' 
de. las ISavas del Cepillar.

Cortijo Mayor de la Mata y Ma- 
ta alta.

Y 24 huertas en la ribera del 
rió Genil inmediata á la aldea de 
Jauja.

La cabida y demás circunstan
cias obran en dicha Administra- i 
cion con el pliego de condiciones 
que ha de servir de base para el 
arriendo.

JSUICiON ECONOMICA Y CuM- í 
PLETA.

Códigos españolea antiguos y mo- 
demoscon las últimas reformas pu- 
blicados bajo la diraccioo del limo, j 
Sr. D. Juan Valero de Tomos Abo 
gado de beneficeocia de la provin 
cia de Madrid, ds la Junta de re
forma penitenciaría, Jefe superior 1 
de Administración civil, etc., etc., j 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma- 1 

drid. j
25 tornos.—¡una peseta el tomo! ; 

Prospecto, j
Han sido tantos y tan diversos ■ 

foa elementos que han contribuido á ■ 
lormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que nosstra legis
lación sea tan unitorma y variada 
Elementos romanos con ias Parti 
dae, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban loa reyes á sus villas y ciuda 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra íegisiacion y todos olios 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y so explica eato fenó- 
meno, considerando que el derecbo 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, à sus costumbres como 
ndivíduo, y lodo lo quo se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que con dificultad .«bon- 
donan un derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Código? en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenia- 1 
Uvas se han emprendido para uní- a 

fioar nuestra legislación; trabajo ^ 
inútil, porque no se ha conseguido t 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribuaales de Justició.

Dado esto antecedente, no cree
mos nec-ssario encarecer la impor
tancia de la prCíente obraj que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre- 
8611 tan claras, mejor dicho, se im 
p-onen A paritos y legos en legisla
ción; & todos les es útil ó indigpen: 
sable tener las leyes de su pAtriu: A 
sus juriaperitoa, por su misma profe
sión; i todos los ejudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ala 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varías han sido, por asta r^zoa 
zas ediciones que se han hacho de los 
Códigos, paro que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, al por su desmedido volú- 
mon, á causa -de’ lujo de la edición, 
803 de fácir manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunaíes, para leer, en 
los informes orr-.lee, las citag do las 
leyes que à naostro derecho eonvie- 
non. Estos inconvenientes y neessi- 
dados qus hsuios asatido en nuestra 
práctic?,, nos bao hecho concebir «1 
pensamiento de remediarios para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene uu 
precio fabulosaimente barato; nadie 
habri que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder ilevaríos en la 
mano ó en el hoJaíllo. Además publi 
carêmes también, coleccionadas, las 
leyes modernas non sus reformas, 
que andao esparcidas y diseminadaa 
en diversos volúmenes de distintos 
taaiáSos ó ienpraaioaos.

A’- franta de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno da nuestros dis
tinguidos compañeros, y à la cabeza 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motives que 
siempre ias acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de ominenLes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
da la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en Question de obras oientificas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados tu que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su Interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, <878.
Condiciones de la publicación.
La obra constarA de 26 tomos de 

400 páginas, en 8,% buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo serA de 
una peseta ea toda España.—Se pu- 
blícarAn dos tomos cada mes, uno do 
syes antiguas y otro da leyes mo- 
ernas.

No so sirve ningún tomo que no 
se pagua adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrA una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales,

A los libreros se les harAuna re 
baji da 40 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cmnplimisnto de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68, A donde se dirigirán los pedidos, 
la correspondenia, con sobre al ad- 
annistrader de la obra y en todas las

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernaudez igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bíslorico-crítica en 
este importante servicio administra
tivo, de laa honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales hbrerias da ^- 
paú a.

AVISO.
á los Sres. Aicaides Presidente de la 
Juntas Municipales e AmiHaramiena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu 
dad y apoderado de varios Ayuota- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Représen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Hegislros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diche 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también a las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que ¡ases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene!Minis 
terío de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arregle al artículo 174 del Kegla- 
menlo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbeocia esctusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

Â la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se bailan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litogratía del « Dia
rio de tcórdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 31 y Letrados Ití.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de " 
fábrica en la Librería del «Diario,» '

GUIA 
de los Jueces m no ici pales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, num. 13, al precio de 8 re.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañaodo su 
importe en libranzas ó sellos.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
se Tendea en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Listas de revista, dis* 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis- 

i tas de embarque» Se 
- venden en los despachos 
dsl «Diario de Córdoba,/ 

| Letrados 10 y ^8 y Sa.» 
1 Fernando 54,

Filiaciones y citaeio* 
oes para los quintos» se 
espenden en la Impreu» 

j la de este periódico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados

f ■ 1,^^^t~^,^r^»Ct t,-^^,^ ^OW^l i i 1, IHIM l,RM|l|W ^■U^WW—^^HW

A los Secretarios de 
ayuutaiuieato.

Repartí Diento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales^ y con ar
reglo á los Últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

1 apr^ata hl ^if?ri& iíe C4r ’.•*«•
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